
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, procédase a practicar la notificación por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria de la citada
resolución que a continuación se transcribe:

PRIMERO: Que con fecha 20 de diciembre de 2005 se incoa
expediente a DON SABINO DIEGO PEDROSA, como responsable
de una infracción administrativa tipificada en la Ley 10/1998,
de 21 de abril de Residuos, notificándose al interesado los
hechos imputados, las infracciones cometidas y las sancio-
nes que en su caso podían recaer, al objeto de que pudiese
presentar las alegaciones, documentos o justificaciones que
estimasen pertinentes en el plazo de 15 días.

SEGUNDO: Concluido dicho plazo, no se ha presentado
alegación alguna por el expedientado por lo que, de con-
formidad con el artículo 13.2 del R.D. 13981993 de 4 de
agosto, por lo que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, la
iniciación del expediente es considerada propuesta de
resolución.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en
concordancia con el Art. 127.1.l) de la LBRL, Ley 7/1985
de 2 de abril, el concejal delegado resuelve:

Sancionar a, DON SABINO DIEGO PEDROSA con multa de
601,02 euros, como responsable de una infracción admi-
nistrativa tipificada en el artículo 34.3.b) de la Ley 10/1998
de 21 de abril, de Residuos, por el abandono de un
vehículo marca Opel Astra, matrícula S 4755 AB, que fue
retirado del Túnel de Tetuán por infracción de tráfico.

La multa deberá hacerse efectiva en la oficina que Caja
Cantabria tiene abierta en la Casa Consistorial sita en la
Plaza del Generalísimo s/n previa recogida de la carta de
pago en el Negociado de Rentas.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación. De no ser resuelto este de forma
expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes
posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 30 de mayo de 2006.–El alcalde (firma ilegi-
ble).
06/9494

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de Residuos, número 607/05.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por el concejal delegado de Medio
Ambiente en fecha 9 de marzo de 2006 a DON ANTONIO
FERREIRA ÁLVAREZ y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, procédase a practicar la notificación por medio de
anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santander y en el Boletín Oficial de Cantabria de la citada
resolución que a continuación se transcribe:

PRIMERO: Que con fecha 2 de noviembre de 2005 se
incoa expediente a DON ANTONIO FERREIRA ÁLVAREZ, como
responsable de una infracción administrativa tipificada en
la Ley 10/1998, de 21 de abril de Residuos. Habiendo sido
imposible practicar la notificación en su domicilio, de las
infracciones cometidas y las sanciones que en su caso
podían recaer, se procede de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, a su publicación en
el BOC y en el tablón de edictos, al objeto de que pudiese
presentar las alegaciones, documentos o justificaciones
que estimasen pertinentes en el plazo de 15 días.

SEGUNDO: Concluido dicho plazo, no se ha presentado ale-
gación alguna por el expedientado por lo que, de conformi-
dad con el artículo 13.2 del R.D. 1398/1993 de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, la iniciación
del expediente es considerada propuesta de resolución.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en
concordancia con el Art. 127.1.l) de la LBRL, Ley 7/1985
de 2 de abril, el concejal delegado resuelve:

SANCIONAR a DON ANTONIO FERREIRA ÁLVAREZ, con multa de
601,02 euros, como responsable de una infracción adminis-
trativa tipificada en el artículo 34.3.b) de la Ley 10/1998 de
21 de abril, de Residuos, por el abandono de un vehículo
marca Benelli, matrícula C 5818 BPR, que fue retirado por
infracción de tráfico de la Calle Carrero Blanco s/n.

La multa deberá hacerse efectiva en la oficina que Caja
Cantabria tiene abierta en la Casa Consistorial sita en la
Plaza del Generalísimo s/n previa recogida de la carta de
pago en el Negociado de Rentas.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación. De no ser resuelto este de forma
expresa dentro del mes siguiente de su presentación, dis-
pondrá de un nuevo plazo de seis meses para interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del mes,
ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 30 de mayo de 2006.–El alcalde (firma ilegi-
ble).
06/9495

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Citación para celebración de vista oral en controversia,
número 44/06.

Se hace saber a: «Turbo Personal Courier 97 S.L.»,
cuyo último domicilio conocido es: Calle Baracaldo
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número 33, 28029 - Madrid. Que esta Junta Arbitral ha
dictado el acuerdo que a continuación se transcribe:

No habiendo sido posible notificar a: «Turbo Personal
Courier 97 S.L.» la citación para la asistencia a la celebra-
ción de la vista acordada por esta Junta Arbitral, por:
Impago de portes, a medio del presente se le hace saber
lo que sigue:

Presentada reclamación hecha por: «Christian Salve-
sen Gerposa S.A.» contra: «Turbo Personal Courier 97
S.L.», que ha dado lugar a la controversia número: 44 /
2006, y al objeto de que pueda actuar en defensa de sus
intereses y derechos, se le notifica que la vista oral de la
referida controversia se celebrará el día 1 de septiembre
de 2006, a las: 10,40 horas, en la estación de autobuses
de Santander, Cantabria (planta comercial, Junta Arbitral)
debiendo acudir con las pruebas que estime pertinentes
en apoyo de su derecho.

Para la comparecencia en el trámite de vista oral no
será necesaria la asistencia de abogado ni procurador. De
comparecer por medio de legar representante, deberá
acreditarse esta representación mediante poder notarial o
escrito dirigido a esta Junta Arbitral al efecto.

Se efectúa esta notificación con la advertencia de que la
incomparecencia de la parte reclamada no impedirá la
celebración de la vista y el dictado del laudo arbitral.

Asimismo, se hace saber que la copia de la reclamación
y documentos acompañados se encuentran a disposición
de dicha parte en la Secretaría de esta Junta Arbitral.

Lo que se hace público a los efectos que determina el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 17 de julio de 2006.–El secretario de la
Junta, Fernando Plaza Cañizares.
06/9769

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Citación para celebración de vista oral en controversia,
número 31/06.

Se hace saber a: «Baracaldesa Transportes XXI, S.A.»,
cuyo último domicilio conocido es: Polígono Industrial de
Granada, Pabellón 42, 48530 - Ortuella (Vizcaya). Que
esta Junta Arbitral ha dictado el acuerdo que a continua-
ción se transcribe:

No habiendo sido posible notificar a: Baracaldesa Trans-
portes XXI S.A. la citación para la asistencia a la celebra-
ción de la vista acordada por esta Junta Arbitral, por: No
retirado en lista, a medio del presente se le hace saber lo
que sigue:

Presentada reclamación hecha por: Jose María Prellezo
Ortiz contra: «Baracaldesa Transportes XXI, S.A.», que ha
dado lugar a la controversia número: 31/2006, y al objeto
de que pueda actuar en defensa de sus intereses y dere-
chos, se le notifica que la vista oral de la referida contro-
versia se celebrará el día 1 de septiembre de 2006, a las
9,30 horas, en la estación de autobuses de Santander,
Cantabria (planta comercial, Junta Arbitral) debiendo acu-
dir con las pruebas que estime pertinentes en apoyo de su
derecho.

Para la comparecencia en el trámite de vista oral no
será necesaria la asistencia de abogado ni procurador. De
comparecer por medio de legar representante, deberá
acreditarse esta representación mediante poder notarial o
escrito dirigido a esta Junta Arbitral al efecto.

Se efectúa esta notificación con la advertencia de que la
incomparecencia de la parte reclamada no impedirá la
celebración de la vista y el dictado del laudo arbitral.

Asimismo, se hace saber que la copia de la reclamación
y documentos acompañados se encuentran a disposición
de dicha parte en la Secretaría de esta Junta Arbitral.

Lo que se hace público a los efectos que determina el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 17 de julio de 2006.–El secretario de la
Junta, Fernando Plaza Cañizares.
06/9770

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Citación para celebración de vista oral en controversia,
número 45/06.

Se  hace  saber a: «Turbo Personal Courier 97 S.L.»,
cuyo último  domicilio conocido es: Calle Baracaldo
número 33, 28029 - Madrid. Que esta Junta Arbitral ha
dictado el acuerdo que a continuación se transcribe:

No habiendo sido posible notificar a: «Turbo Personal
Courier 97 S.L.» la citación para la asistencia a la celebra-
ción de la vista acordada por esta Junta Arbitral, por:
Impago de portes, a medio del presente se le hace saber
lo que sigue:

Presentada reclamación hecha por: «Christian Salve-
sen Gerposa S.A.» contra: «Turbo Personal Courier 97
S.L.», que ha dado lugar a la controversia número: 45 /
2006, y al objeto de que pueda actuar en defensa de sus
intereses y derechos, se le notifica que la vista oral de la
referida controversia se celebrará el día: 1 de septiembre
de 2006, a las 10,50  horas, en la estación de autobuses
de Santander, Cantabria (planta comercial, Junta Arbitral)
debiendo acudir con las pruebas que estime pertinentes
en apoyo de su derecho.

Para la comparecencia en el trámite de vista oral no
será necesaria la asistencia de abogado ni procurador. De
comparecer  por medio de legar representante,  deberá
acreditarse esta representación mediante poder notarial o
escrito dirigido a esta Junta Arbitral al efecto.

Se efectúa esta  notificación con la advertencia de que
la incomparecencia de la  parte reclamada no impedirá la
celebración de la vista y el dictado del laudo arbitral.

Asimismo, se hace saber que la copia de la reclamación
y documentos acompañados se encuentran a disposición
de dicha parte en la Secretaría de esta Junta Arbitral.

Lo que se hace público a los efectos que determina el
apartado 4 del artículo  59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 17 de julio de 2006.–El secretario de la
Junta, Fernando Plaza Cañizares.
06/9771
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5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Información pública de expediente de expropiación forzosa del proyecto: Mejora de plataforma. Carretera CA-666, acceso
a Astrana de Soba, pk 0,000 al pk 1,500. Tramo: Acceso a Astrana de Soba

Término municipal: Soba.
Por Resolución del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Vivienda, ha sido aprobado, con fecha 22 de junio de 2006,


